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AYUNTAMIENTOS
TOMELLOSO

EDICTO

Intentada notificación y no habiéndose podido practicar, por causas ajenas a este Ayuntamiento,

se da publicidad de resolución de alcaldía de fecha 19 de octubre de 2023, de conformidad con lo dis-

puesto en el Art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de

las Administraciones Públicas, con el siguiente tenor:

“Vista la instancia de solicitud de inscripción padronal presentada en el Registro General de este

Ayuntamiento, con fecha 16 de agosto de 2023, a nombre de Ionut Raducan y Lavinia Pastita Raducan.

Considerando el artículo 17.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régi-

men Local.

Considerando el apartado 2.3 Documentación acreditativa del domicilio de residencia, de la Re-

solución de 17 de febrero de 2020, de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística y de la Direc-

ción General de Cooperación  Autonómica y Local,  por la que se dictan instrucciones  técnicas a los

Ayuntamientos sobre la gestión del Padrón municipal, donde se dice que:

(...) “la posibilidad de que el Ayuntamiento solicite del vecino «el título que legitime la ocupa-

ción de la vivienda» (artículo 59.2 del Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Enti-

dades Locales) no atribuye a las Administraciones Locales ninguna competencia para juzgar cuestiones

de propiedad, de arrendamientos urbanos o, en general, de naturaleza jurídico-privada, sino que tiene

por única finalidad servir de elemento de prueba para acreditar que, efectivamente, el vecino habita

en el domicilio que ha indicado.

Por ello, este título puede ser:

– Título de propiedad (escritura, contrato de compraventa, Nota del Registro, comprobación de

bases de datos municipales donde conste dicha propiedad, etc.).

–  Contrato vigente de arrendamiento de vivienda para uso de residencia habitual acompañado

del documentación que legitime la ocupación de la vivienda.

El Ayuntamiento tiene la potestad de aceptar otros documentos, hechas las comprobaciones que

considere oportunas (suministros de luz, agua, etc.).

Asimismo, el gestor municipal podrá comprobar por otros medios (informe de Policía local, ins-

pección del propio servicio, etc.) que realmente el vecino habita en ese domicilio, y en caso afirmati-

vo inscribirlo en el Padrón.

Visto que en la documentación que acompaña a la solicitud de inscripción padronal de las perso-

nas interesadas, no aportan recibo de alquiler actualizado de la vivienda sita en calle Hernán Cortés,

**, de esta localidad.

Visto el informe de Policía Local de fecha 14 de septiembre 2023, donde se indica que Ionut Ra-

ducan y Lavinia Pastita Raducan no residen en la vivienda sita en la calle Hernán Cortés, **.

Habiendo sido notificado Requerimiento, conforme a lo preceptuado por la Legislación vigente,

para subsanar los defectos en la solicitud de inscripción padronal de Ionut Raducan y Lavinia Pastita

Raducan, mediante Edicto de fecha 26 de septiembre de 2023, publicado en el Tablón de Edictos de
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este Ayuntamiento, en el B.O.P. de Ciudad Real, de fecha 28 de septiembre de 2023 y en el B.O.E. de

fecha 05 de octubre de 2023.

Habiendo finalizado el plazo de alegaciones, sin que se hayan presentado alegaciones, ni docu-

mentación alguna, por parte de las personas interesadas en relación con el Requerimiento de subsana-

ción de su solicitud.

En virtud de las facultades que me atribuye el artículo 21.s de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Re-

guladora de las Bases del Régimen Local.

He resuelto:

1. Tener por desistidos de su solicitud a Ionut Raducan y Lavinia Pastita Raducan, al no haber

subsanado los defectos de su solicitud, y por lo tanto, no proceder a su inscripción padronal.

2. Comunicar a las personas interesadas que contra esta resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, podrán interponer, potestativamente, recurso de reposición ante esta Alcaldía-Presidencia

en el plazo de un mes, o recurso contencioso-administrativo, que podrán interponerse en el plazo de

dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real; no obstante podrán inter-

poner cualquier otro que estimen conveniente a su derecho”.

En Tomelloso, a 20 de octubre de 2023.- El Alcalde, Javier Navarro Muelas.

Anuncio número 4041
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